
Nº 22.522

Valparaíso, 8 de julio de 2003.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que,

en sesión de esta fecha, el Senado ha aprobado el informe de la Comisión Mixta

constituida  para resolver  las  divergencias  suscitadas  durante  la  tramitación  del

proyecto de ley, de esa Honorable Cámara,  que modifica la ley Nº 18.290, de

Tránsito, para permitir la eliminación de anotaciones en el Registro Nacional de

Conductores  de  Vehículos  Motorizados,  en  las  condiciones  que  indica,

correspondiente al Boletín Nº 2.774-15.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta

a su oficio Nº 4384, de 19 de Junio de 2.003.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
            Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado

A S. E.
la Presidente de la H.
Cámara de Diputados


